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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 106º aniversario de la localidad de General Galarza, departamento Gualeguay, a celebrarse el 5 de octubre del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de General Galarza, departamento de Gualeguay de nuestra provincia.





FUNDAMENTOS

El municipio de General Galarza fue fundado el 5 de octubre de 1912, bajo el nombre original de San Guillermo. Por Decreto Provincial de 1948 fue declarado el municipio de General Galarza de manera definitiva, en referencia al veterano de guerra que llevaba ese nombre, quien fuera soldado del General Francisco Ramírez.
Las primeras autoridades municipales asumieron el 28 de abril de 1948, formándose así la primera junta de fomento municipal integrada por siete miembros. Hoy la ciudad sigue creciendo como punto clave en la geografía de nuestra provincia.
	General Galarza es una comunidad de gente trabajadora  que, día a día, se esfuerza para dar una mejor calidad de vida a sus habitantes. Es una comunidad realmente comprometida con la realidad del vecino.
	Rendir homenaje a la comunidad de Galarza es un justo reconocimiento a los esfuerzos que realizan sus habitantes todos los días. El Senado reconoce así la participación ciudadana, demostrado que se trata de una Cámara abierta a la ciudadanía, oyendo las realidades por la que ellos atraviesan.
		Es por lo expuesto, Señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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